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• R.S. N° 00016-2015-SMV/01 - Publicado el 26/08/2015

• Reducir el plazo para la presentación de información financiera auditada anual, consolidada auditada anual y memoria anual de las
sociedades emisoras de valores, de las personas jurídicas inscritas en el RPMV, considerando la relevancia de contar con información
financiera oportuna para analizar e informar adecuadamente al mercado sobre la situación financiera y los resultados de dichas empresas,
armonizando los plazos con el regulador bancario.

Normas sobre Preparación y Presentación de Estados Financieros y Memoria Anual por parte de las 
Entidades Supervisadas por la SMV
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 R.S. N° 00019-2015-SMV/01 - Publicado el 18/09/2015 

 Establecer los alcances de propiedad indirecta, vinculación, control, grupo económico y conglomerado financiero para los efectos de su
aplicación a las personas y materias sujetas a la supervisión de la Superintendencia del Mercado de Valores – SMV, para posibilitar una mejor
identificación del riesgo sistémico existente en la industria de valores y establecer las bases de la supervisión consolidada con el regulador
bancario.

Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos

• Algunas holdings están constituidas en paraísos fiscales.
• Algunos listan (matriz o integrante) en mercados de valores desarrollados.
• Algunos son conglomerados financieros y están supervisadas por la SBS [1].
• Algunos tienen listadas acciones por obligación [2]
• Existen entidades controladas por el Estado peruano.

[1] Por regulación bancaria las entidades bajo supervisión de la SBS deben listar sus acciones en la BVL.
[2] Tenedores de acciones de inversión u otros valores pueden solicitar su listado obligatorio en la BVL en tanto acrediten un 25% o más del saldo de valores en circulación.

Grupo Económico es el conjunto de
entidades, nacionales o extranjeras,
conformadas por al menos dos
entidades, cuando alguna de ellas
ejerce el control sobre la o las demás
o cuando el control sobre las entidades
corresponde a una o varias personas
naturales que actúan como unidad de
decisión.
Las personas naturales no forman
parte del grupo económico.
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• Muchos cotizan (matriz o integrante) en mercados desarrollados.
• Algunos tienen listadas sus empresas por obligación [2]
• Existen entidades controladas por el estados extranjeros.
• Algunos tan solo cotizan Bonos.
• Algunos tienen como política ser poco transparentes y no cotizan (matriz o integrante) en mercados desarrollados.EX
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 R.S N° 00033-2015 - Publicado el 19/12/2015

 Establecer un marco normativo para la elaboración y presentación de reportes de sostenibilidad, que incluya información sobre cómo las
operaciones de los emisores inscritos en el RPMV impactan en el medio ambiente, el bienestar social y el desarrollo económico,
fortaleciendo la transparencia del mercado y mejorando la toma de decisiones de los inversionistas con la adecuada identificación de los
riesgos a los que pudieran estar expuestas sus inversiones.

Reporte sobre la implementación de prácticas de Responsabilidad Social Corporativa
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 R.S N° 037-2015 - Publicado el 19/12/2015

 Establecer un marco normativo para la elaboración y presentación de reportes de sostenibilidad, que incluya información sobre cómo las
operaciones de los emisores inscritos en el RPMV impactan en el medio ambiente, el bienestar social y el desarrollo económico,
fortaleciendo la transparencia del mercado y mejorando la toma de decisiones de los inversionistas con la adecuada identificación de los
riesgos a los que pudieran estar expuestas sus inversiones.

Reglamento de Gestión Integral de Riesgos

 Circular N° 229-2016 - Publicado el 23/05/2016

 Evaluar el estado actual y las medidas de adecuación correspondientes a los distintos aspectos que involucra el Reglamento GIR, así como
un cronograma de implementación de las mismas; con la finalidad de poder llevar un mejor control, y cumplir oportuna y adecuadamente
con las obligaciones derivadas del mencionado reglamento.

Circular Plan de Adecuación GIR
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 R.V N° 00020-2016 - Publicado el 14/07/2016

 Disponer la implementación de una página web corporativa por parte de los emisores, que permitan brindar un canal permanente de
comunicación con los accionistas. Establecer criterios generales y parámetros mínimos que deben cumplir para la divulgación de su
información financiera y memoria anual a través de su página web.

Normas para la Difusión de Información Financiera y Memoria Anual a través de su Página Web 
Corporativa de las Sociedades Emisoras
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 Circular 281-2016-SMV/13- Publicado el 22/07/2016

 Evaluar la suficiencia de capital de las entidades consideradas sistémicas, en sus respectivas industrias, se le solicita elaborar dos
simulaciones de escenarios para el ejercicio económico 2017, incluyendo el escenario de estrés, que puedan enfrentar, en función de los
riesgos a los que se encuentran expuestas sus operaciones, y establecer su respectivo plan de contingencia.

Circular Pruebas de Estrés

Entidades consideradas sistémicas:
- SABs: porcentaje de los fondos y valores de sus clientes en custodia de cada sociedad respecto del total del sistema de los tres últimos años (mayor al 3%).
- FFMM: participación de mercado considerando como indicador el porcentaje de patrimonio administrado respecto del total del sistema de los tres últimos años (mayor al 10%).

Proporciona evaluaciones
prospectivas del riesgo.

Brinda estimados
razonables del impacto
ante los cambios en una
serie de variables
macroeconómicas y
microeconómicas.

Identifica las principales
vulnerabilidades en las
empresas, así como de
las industrias o
mercados donde estas
operan.

Sensibiliza sobre las
posibles acciones
estratégicas de
respuesta (que parten
desde el Directorio,
como máximo
responsable), donde las
decisiones son tomadas
en función a los
resultados estimados.

Fomenta una cultura de
proyección de estados
financieros ante
escenarios adversos.

Facilita el desarrollo
de planes de
mitigación o de
contingencia
considerando
condiciones
estresadas.

Revela la necesidad
de un capital
económico suficiente
hoy, para operar ante
escenarios adversos
mañana.
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 R.V N° 027-2016 - Publicado el 14/09/2016

 El Reglamento establece lineamientos, criterios y parámetros generales mínimos que la Entidad debe observar en el diseño, desarrollo y
aplicación de su gestión del riesgo operacional, de acuerdo con el tamaño, volumen de transacciones y complejidad de las operaciones
que realizan.

Asimismo, el Reglamento incluye aspectos requeridos para la Gestión de la Seguridad de la Información y de la Continuidad del Negocio:
GSI: Orientado a garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información.
GCN: Busca brindar respuestas efectivas para que la operatividad del negocio continúe de una manera razonable, ante la ocurrencia de
eventos que pueden crear una interrupción de sus operaciones.

Reglamento de Gestión de Riesgo Operacional

Gestión del 
Riesgo Operacional Tecnología

Procesos internos

Personas

Eventos externos

Continuidad 
del Negocio

Seguridad 
Información



Método del Indicador Básico (BIA)

Donde:
R : Requerimiento de capital operativo por el componente del riesgo operacional
INi : Saldo anualizado de los ingresos netos correspondiente al año i, en los casos que sea positivo.
α : Factor fijo igual a 18%
n : Número de años en los que el saldo anualizado de los ingresos netos fue positivo, considerando los 36 últimos meses.
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 R.V N° 037-2016 - Publicado el 16/11/2016

 Establecen la metodología que deberá aplicarse, así como los requisitos que deberán cumplir los agentes de intermediación para tener un
capital operativo, por el componente referido al riesgo operacional que asumen en función del tamaño de sus operaciones, adicional a su
capital social mínimo.

Normas sobre Capital Operativo aplicables a los Agentes de Intermediación
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 R.S N° 008-2017 - Publicado el 02/03/2017

 Establece lineamientos, criterios y parámetros generales mínimos que las Entidades deben observar en el diseño, desarrollo y aplicación
de su gestión de los riesgos de mercado, de acuerdo con la naturaleza, tamaño, volumen de transacciones y complejidad de las
operaciones que realizan por cuenta propia así como de la cartera de terceros y/o fondos o patrimonios autónomos administrados por
estas. Tener límites internos en función al riesgo y hacer stress testing.

Reglamento de Gestión de los Riesgos de Mercado

 R.V N° 010-2017 - Publicado el 10/03/2017

 Establece lineamientos, criterios y parámetros generales mínimos que las Entidades deben observar en el diseño, desarrollo y aplicación
de su gestión de riesgo de liquidez, de acuerdo con la naturaleza, tamaño, volumen de transacciones y complejidad de las operaciones
que realizan por cuenta propia así como de la cartera de terceros y/o fondos o patrimonios autónomos administrados por éstas. Tener
límites internos en función al riesgo y hacer stress testing.

Reglamento de Gestión de Riesgo de Liquidez
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Modificación – Reglamento de Agentes de Intermediación

ANEXO M

DETERMINACIÓN DE LAS POSICIONES DESCUBIERTAS

(…) Se consideran las exposiciones por Posiciones
Descubiertas desde la fecha de liquidación de las operaciones
intermediadas para inversionistas institucionales definidos en
los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del Anexo 1 del Reglamento del
Mercado de Inversionistas Institucionales, aprobado por
Resolución SMV N° 021-2013-SMV/01. Los agentes de
intermediación serán responsables de implementar y aplicar
diligentemente procedimientos, a fin de verificar que se
cumplan con las condiciones señaladas en el presente párrafo
para considerar las exposiciones por Posiciones Descubiertas
desde su fecha de liquidación.
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Circular
Pruebas de 
Estrés

Escenario de estrés 
(Shock de mercado)

Escenario Base

Supuestos establecidos por la SMV Promedio de los supuestos establecidos 
por las entidades
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Recomendaciones:

Desde el año 2016, la SAR ha venido realizando visitas de inspección en materia de gestión de riesgos. A la fecha se han inspeccionado un 
total de nueve (9) entidades: siete (7) sociedades agentes de bolsa, una (1) administradora de fondos mutuos y de inversión en valores y 
una (1) institución de compensación y liquidación de valores. Como resultado de dichas inspecciones, las típicas oportunidades de mejora 
van hacia:

• Formalizar la aprobación por parte del Directorio del apetito al riesgo de la entidad.
• Formalizar la presentación de los informes de riesgos en las sesiones del Directorio de la entidad con una periodicidad que asegure

la oportuna toma de conocimiento por parte de este.
• Establecer procedimientos para informar oportunamente al Directorio los acuerdos tomados en el Comité de Riesgos y un canal

formal de reporte de los riesgos relevantes hasta la holding del grupo.
• La conformación del Comité de Riesgos debe contemplar los principios de independencia, objetividad y evitar conflictos de interés

para la toma de decisiones.
• Formalizar las políticas, procedimientos y metodologías para la gestión de los riesgos financieros, incluyendo la realización de

pruebas de estrés periódicas cuyos resultados se informen al Directorio y/o Comité de Riesgos y estén a disposición de la SMV.
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Proyecto – Esquema Modular para Sociedades Agentes de Bolsa

PROPUESTA DE ESQUEMA MODULAR DE OPERACIONES

 Tipo de Operaciones por Módulo:
 Módulo I: Todas las operaciones (Artículo 194 de la LMV).
 Módulo II: Estructuración de Emisiones (194 LMV, incisos: c, d, e, y f)
 Módulo III: Asesoría Financiera (194 LMV, inciso b).

 Capital Basado en Riesgos y Requerimiento de Capital por Riesgos.
 Se evaluará, según legislación comparada, el capital mínimo exigido por la Ley del Mercado de Valores para las SABs con autorización

de operar en Módulos II y III, y para el Módulo I se adicionará al capital mínimo –gradualmente- la carga de capital por riesgo
operacional (como lo hace actualmente la CNBV de México), así como la carga de capital por riesgo sistémico.

 Supervisión Basada en Riesgos (SBR).
 El esquema modular permitirá un eficiente ejercicio de la SBR, dados los recursos de supervisión de la SMV.
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(AMA) 

Método Avanzado 
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Alternativo 
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parte de la SAR - SMV SMAAMA
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